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Factores Tradicional Cadena de valor 
Flujo de información Poco o nulo Extensivo 
Enfoque principal Costo/precio Valor/calidad 
Estrategia Producto básico 

(commodity) 
Producto diferenciado 

Orientación Liderado por la oferta Liderado por la demanda 
Estructura 
organizacional 

Actores independientes Actores 
interdependientes 

Filosofía Competitividad de la 
empresa 

Competitividad de la 
cadena 

Quienes lo integran Actores directos Actores directos e 
indirectos 







Con base en el análisis sectorial y el diagnóstico presentado en el capítulo 5, es necesario adicionar-
le actividades y atractivos a la experiencia turística del departamento del Meta, siendo un reto 
replantear la oferta actual, incorporando y desarrollando nuevos productos, rutas y recorridos; así 
como elementos de diferenciación que eviten entrar en competencia destructiva basada sólo en el 
factor precio . El producto turístico del Meta debe basarse en la amplia comprensión de los aspectos 
específicos y significativos del patrimonio natural y cultural de cada sitio en particular, conservando  
y fortaleciendo la cultura y la autenticidad de sus gentes, elemento esencial del destino.
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VITRINA TURÍSTICA ANATO 2017



















destino de turismo de naturaleza en las princi-
pales actividades promocionales a nivel nacio-
nal e internacional (Vitrinas y Ferias Turísticas)

9) Establecer y desarrollar alianzas estratégicas 
con otros países para promover el intercambio 
turístico.

10) Promover y coordinar la realización de 
misiones empresariales, viajes de familiariza-
ción con operadores y periodistas especializa-
dos.

11) Dar a conocer los productos turísticos del 
Departamento a las agencias mayoristas nacio-
nales, para persuadirlos y comprometerlos con 
la promoción y venta del destino. 

12) Diseñar y desarrollar campañas de promo-
ción nacional e internacional en coordinación 
con el Viceministerio de Turismo, FONTUR y 
Proexport.

COMPETENCIA: Instituto de Turismo del Meta, 
Gremios turísticos, operadores  y prestadores de 
servicios turísticos.

HORIZONTE: Largo plazo.

INDICADOR: Incremento de Turistas que visitan 
el departamento del Meta.

META:Número de turistas en un año/Número de 
turistas del año inmediatamente anterior
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